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Descripción General 

Concurso Docente de Vinculación Especial Facultad Tecnológica –Tecnología en Gestión de 
la Producción Industrial - Docente Hora Cátedra  - Área Humanística  

 

Asignaturas 

         Producción y comprensión de textos II   
       Grupo 264  
       Horarios: Lunes y Viernes  de 6:00 a 8:00 a.m.  

         Ética    
       Grupo 263 

Horarios: Jueves   de 6:00 a 8:00 p.m.  
                      Sábado  de 10:00 a.m. a 12:00 m

Áreas de Conocimiento Humanística  

Perfil del Docente 

Título de Pregrado: Licenciado en Lingüística  
Licenciado en Lingüística y Literatura 
Título de Posgrado  
Experiencia Docente Universitaria : Mínima de Cuatro  años   
Experiencia Profesional : Minina de Cuatro  Años 
Acreditar Publicaciones  
Acreditar participación en Grupos de Investigación  

Disponibilidad de Tiempo Ocho Horas 

Fecha del Concurso 30 de Julio al Primero de Agosto 2019 

Documentos que debe anexar 
Hoja de Vida con  soportes( Certificaciones Laborales , 
fotocopias de Títulos de estudios, Certificación de 
Investigación y Publicaciones )    

Fecha y lugar de recepción de 
documentos 

Dirección Cl. 68D Bis A Sur NÂº 49F - 70 Candelaria La 
Nueva IV Etapa  Facultad Tecnológica -Coordinación  
Tecnología en Gestión de la Producción Industrial –
Tecnología Industrial e Ingeniería de Producción  

Publicación de Resultados 

  
1 de Agosto de 2019 
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Criterios de Evaluación Si No Valoración Máxima 

Títulos de Pregrado X  25 

Títulos de Postgrado X  25 

Experiencia docente X  30 

Experiencia Profesional  X  10 

Investigación  X  5 

Publicaciones  X  5 

Es de importancia aclarar que el máximo valor del respectivo puntaje, se asigna al aspirante que 
posee más méritos y los demás son proporcionales a este. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


